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ACTA DE, ACUERDO DOCTORADO
COMITÉ ACADÉMICO PROGRAMA DOCTORADO

En Talca, a 6 de m^Ízo de 2017, siendo las 72:35 horas, se reúne en sesión ordinaria el Comité
Académico del Doctorado en Derecho, bajo la presidencia del Director del Progr ama de
Doctorado, Prof. Dr. Humberto Nogueira Alcalá, actuando como Secretado de Facultad el
Ptof. Dr. Cristian Conüetas Rojas, con la presencia de los siguientes integrantes del Comité
Académico: Ptof. Dr. Diego Palomo YéIez, Prof. Dr. Raúl Carnevali Rodtíguez y Prof. Dr.
Jorge del Picó Rubio.

Tabla:
1. Designación integrantes comisión de proyecto de tesis y fechas de defensa
2. Solicitud presentada por académicos del programa

3. Modificaciones en líneas de investigación

1. Designación integrantes comisión de proyecto de tesis y fechas de defensa

En cuanto a la integración de la comisión pata la revisión del proyecto de tesis doctoral de
Cristóbal Peña, se acuerda que estará constituida por: Dr. Raúl Núñez, Dr. Jordi Delgado y Dr.
Cristian Contretas. Se define que la defensa se rcahzará el viernes 7 de abril del presente.
Por otra pafte, se detetmina que las defensas de los proyectos de tesis de los estudiantes de la
segunda cohorte se llevarán a cabo el viernes 28 de abril de 2017.

2. Solicitud presentada por académicos del programa

Respecto a la solicitud presentada por un grupo de profesores del claustro, referida a la
posibiüdad de juntat hotas de modo de, por ejemplo, reahzar dos sesiones de cuato horas en
lugat de cuatto sesiones de dos horas, el Comité acuetda -con el voto de tres de sus
integtantes- recltazar la solicitud. Se deja constancia que ei Prof. Carnevali se abstiene de emitir
su proflufrciamiento sobre esta cuestión.

3. Modificación en líneas de investigació¡

Atendido lo discutido pot ei claustto de profesores, el Comité acaerda aprobar modificaciones
en dos de las líneas $: investigación,Ias que quedan de Ia siguiente forma: "principios y
métodos de ^tf/;:{rón juddica del derecho interno y derecho internacional" y "Derecho de

derechos de la infancia v adolesc ertcia"


